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1. TEXTOS APROBADOS to en sesión celebrada los dias 27 y 26 de junio de 1989. 

1.2 Proposiciones no de Ley, 
Mociones y Resoluciones del Pleno 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

SOBRE LA SOLICITUD DE 
RESOLUCION DE LOS REGADIOS 

Y ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN LA PROVINCIA DE ALMERIA 1. 

Aprobada por el Pleno del Parkmenlo en sesidn 
celebrada los dias 27 y 28 de junio de 1989 

2. 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia de la Proposi- 
ción no de Ley núm. 7189, relativa a la solicitud de resolu- 
ción de los regadíos y abastecimiento de agua en la 
provincia de Almería, aprobada por el Pleno del Parlamen- 

3. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan 6. Cano Bueso. 

Proposición no de Ley relativa a la 
solicitud de resolución de los regadíos 

y abastecimiento de agua en la 
provincia de Almería 

Que el Consejo de Gobierno siga urgiendo del MOPU 
la terminación del proyecto y posterior ejecución de la 
presa de Rules, en la provincia de Granada. 
Una “ez concluida la citada presa, que el Consejo de 
Gobierno urja al MOPU se proceda a la regulación de 
los rec”rsos hídricos de la cuenca del Guadalfeo, 
asegurando los regadíos actuales, con previsión de las 
futuras demandas en la provincia de Granada, asi 
como el mantenimiento de un caudal ecológico en todo 
elcursodelGuadalfeo, haciendounusosolidariodelos 
excedentes que pudieran producirse para la provincia 
de Almería. 
Instar al Consejo de Gobierne al desarrollo de las 
actuaciones necesarias para la mejora de las redes de 



distribución de agua potable y regadíos del Poniente 
almeriense, a fin de conseguir el aprovechamiento 
integral de las aguas para su más correcta utilización y 
co”s”mo. 

4. Acelerar el proceso de realización de las plantas pota- 
bilizadoras imprescindibles para un mayor aporte hi- 
dráulico a la provincia de Almeria. 

SOBRE LA HOMOLOGACION DE 
LOS FUNCIONARIOS AGENTES 

DE ECONOMIA DOMESTICA DEL 
SERVICIO DE EXTENSION 

AGRARIA 

Aprobada Por el Pleno del Parlamento en sesf6n 
celebrada los días 27 y 28 de junio de 1989 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALLJCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamenta de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la Proposi- 
ción no de Ley núm. 8/89, relativa a la homologación de los 
funcionarios Agentesde Economía Domésticadel Servicio 
de Extensión Agraria, aprobada por el Pleno del Parlamen- 
to en sesión celebrada los días 27 y 28 de junio de 1989. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Proposición no de Ley relativa a la 
homologación de los funcionarios 
Agentes de Economla Doméstica 
del Sarvicio de Extensión Agraria 

Que se lleven a cabo las medidas necesarias para 
homologar las retribuciones de los funcionarios Agentes 
de Economía Doméstica a los de los Agentes de Extensión 
Agraria, con efecto desde el uno de enero de mil novecien- 
tos ochenta y nueve. 

1.2.2 Mociones 

SOBRE LA POLITICA GENERAL 
RESPECTO A LA PREPARACION 
LABORAL Y PROFESIONAL DE 

LOS JOVENES ANDALUCES 

Aprobada por el Pleno del Parlamento e” sesfbn 
celebrad8 tos días 20 y 21 de junio de 7989 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucí& de la Moción 
núm. 7189, relativa a la política general sobre la prepara- 
ción laboral y profesional de los jóvenes andaluces, conse- 
cuencia de la Interpelación núm. 2189, aprobada por el 
Pleno del Parlamento de Andalucia en sesión celebrada 
los días 20 y 21 de junio de 1989. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Moción relativa a la polltica general 
sobre la preparaci6n laboral y 

profesional de los jdvenes andaluces 

El Parlamento de Andalucía acuerda instar al Consejo 
de Gobierno a: 

Potenciar en el marco de la preparación laboral de los 
jóvenes andaluces la enseñanza de oficios tradiciona- 
les como ebanista, carpintero, frigorista, etc., que ofrez- 
can perspectivas de demanda de empleo en el merca- 
do. 
La Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de 
Andalucía, dentro del ámbito de sus competencias, 
acogerá en su actual Red de Centros de Formación 
Profesional a los centros que imparten enseñanzas 
agrarias dentro del ambito autonómico andaluz. 
Dado que el Consejo de la Formación Profesional del 
Estado es el único organismo competente para la 
aprobación de nuevas Profesiones y Especialidades y 
con el fin de poder asumir las enseñanzas impartidas 
por centros no dependientes de la Consejeria de 
Educación y Ciencia, ésta y la Consejería de Agricultu- 
ra y Pesca elaborarán un plan de adecuación de las 
enseñanzas no regladas alas siguientes profesiones y 
especialidades que en la actualidad se imparten en 
nuestra Comunidad Autónoma. 

PROFESIONES 

Explotaciones Agropecuarias. 
Explotaciones Agrícolas Extensivas. 
Explotaciones Agrícolas Intensivas. 
Explotaciones Ganaderas sin tierra. 
Forestal. 
Mecánica Agrícola. 
Economía Familiar Rural. 

ESPECIALIDADES 

Mecaniiación Agraria. 
Explotación Hortofrutícola. 
Explotación Agropecuaria. 
Viticultura y Enotecnia. 
Administración y Gestión de Empresas Agrícolas. 
Gobierno y Administración de Servicios Comunitarios. 
Dirección y Gestión de Empresas Agrarias. 
Conservería Vegetal. 
Jardineria. 

Incrementar los programas iniciados de creación de 
escuelas-taller y casas de oficios, como resultado de 



convenios Junta de Andalucía-INEM. con objeto de 
atender en las grandes ciudades y en los municipios 
importantes a la juventud que no sigue los estudios 
ordinarios del sistema educativo. A tal fin. se aumenta- 
rán los créditos presupuestarios de la sección corres- 
pondiente en los próximos cuatro años. 

SOBRE LA MODERNIZACION 
DE LA RED FERROVIARIA DE 

ANDALUCIA 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 20 y 27 de junio de 1989 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Ottcht d.st Parlamento de Andalucia de la Moción 
núm. 8189, relativa a la modernización de la red ferroviaria 
de Andalucía. consecuenciade la Interpelación núm. 5189, 
aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía en 
sesión celebrada los dias 20 y 21 de junio de 1989. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Cano Bueso. 

Mocih relativa a la modernizacibn 
de la red ferroviaria de Andalucía 

Teniendo en cuenta la responsabilidad del Estado y de 
la Junta de Andalucía en cuanto a ferrocarriles, el Parla- 
mento de Andalucía insta al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucia a: 

A. 1. Rectificar puntualmente el trazado entre El Arahal 
y Osuna, para aumentar la velocidad hasta 140 
kilómetroslhora, entre los años 1990.94. 

2. Ejecutar el proyecto de nuevo trazado entre Osuna 
y Bobadilla entre 1990.94. 

3. Volver a poner en funcionamiento la linea férrea 
Huelva-Ayamonte y hacer los estudios correspon- 
dientes para la mejora del trazado y electrificación 
de dicho tramo en el momento en que se abra el 
puente internacional sobre el río Guadiana. 

B. Que a su vez inste al Gobierno de la nación a: 
1. Que tenga en cuenta. para todas las obras de la red 

ferroviaria en Andalucia, los desdoblamientos de 
líneas, electrificacibn u nuevos tramos necesarios 
paraatenderconvenientemente el transporteferro- 
viario en Andalucía. 

2. Que se constituya una Comisián de las Administra- 
ciones andaluzas y central para efectuar la planifi- 
cación de la red ferroviaria que conviene para 
Andalucía en las primeras décadas del próximo 
siglo. 

3. Queseestudielaviabilidaddel nuevotrazadoentre 
Iznalloz y Jaén, que una esta ciudad co” Granada 
y Almería. 

SOBRE EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMARCA DEL 

CAMPO DE GIBRALTAR 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los días 27 y 28 de junio de 1989 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucia de la Moción 
núm. 9189, relativa al desarrollo integral de la comarca del 
Campo de Gibraltar, consecuencia de la Interpelación 
núm. 21189, aprobada por el Pleno del Parlamento de 
Andalucía en sesión celebrada los días 27 y 28 de junio de 
1989. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Moción relativa al desarrollo integral 
de la comarca del Campo de Gibraltar 

t ? En cumplimiento de la Moción núm. 4/87, aprobada por 
el Parlamentcde Andalucíaen lasesióndefecha 10de 
marzode 1987,yhabíendotransc”rridos”ficientemen- 
te el plazo establecido en la misma (“más breve pla- 
zo”), el Parlamento de Andalucia insta al Consejo de 
Gobierno a que informe en la Comisión correspondien- 
te de los resultados de las dos primeras fases del 
estudio que viene realizándose, así como de las actua- 
ciones que durante este tiempo vayan desarrollándo- 
se, todo ello dentro de los próximos cuatro meses. 

2.” El Consejo de Gobierno presentará ante el Pleno del 
Parlamento el Plan de Actuación al Desarrollo Integral 
del Campo de Gibraltar que se elabore, dentro de la 
actual legislatura. 

SOBRE LA POLITICA DEL 
GOBIERNO ANDALUZ EN 

MATERIA DE TECNOLOGIA 
PRODUCTIVA 

Aprobada por el Pleno de/ Parlamento en sesibn 
celebrada los dlas 27 y 28 de junio de 1989 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 



Boletín Ofioal del Parlamento de Andalucía de la Moción 
núm. lOi89, relativa a la política del Gobierno andaluz en 
materia de tecnología productiva. consecuencia de la 
Interpelación núm. 12189, aprobada por el Pleno del Parla- 
mento de Andalucia en sesión celebrada los días 27 y 28 
de junio de 1989. 

1. 

Sevilla. 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 2. 

Moción relativa a la política 
del Gobierno andaluz en materia 

de tecnología productiva 

El Parlamento de Andalucía, consciente de la impor- 
tanciaquelatecnologíatieneparamodernizarydesarrollar 
la economía andaluza, insta al Consejo de Gobierno a: 3. 

Propiciar la transferencia hacia Andalucía de tecnolo- 
gía ya desarrollada en los campos de la reproducción, 
mejora y sanidad animal de interés ganadero. 
Adoptar medidas urgentes para solventar la crisis de 
CENEMESA desde la doble perspectiva de la conser- 
vacióndel empleoydelastecnologíasdedichaempre- 
sa. 

4. 

Preparar un mapa tec”ol@ico de Andalucía que, en 
conexión co” el universitario, permita establecer una 
planificación a medio plazo de desarrollo tecnológico y 
recepción de tecnología productiva. 

12.3 Resoluciones del Pleno 

5. 

PLAN GENERAL DE 
BIENES CULTURALES 6, 

Aprobado por el pleno del Parlamento en sesibn 
celebrada los dias 20 y 21 de junio de 1989 7 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada los días 20 y 21 de junio de 1989, ha acordado 
aprobar el Plan General de Bienes Culturales. 

De conformidad co” lo previsto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara se ordena la publicación en el 
Boletin oficial del Parlamento de Andalucia. 

8 

Sevilla. 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Plan General de Bienes Culturales 

Por esta Resolución se aprueba el Plan General 
de Bienes Culturales para el período 1989-l 994. 
EstePla”te”drávige”ciahastael31 dediciembre 
de 1994, ajustandose en su desarrollo y ejecución 
al contenido del mismo. a la presente Resolución 
y a las normas que sea” de aplicación a las 
distintas materias que en él se recogen. 
Este Plan orientará la política en materia de Bie- 
“es Culturales de la Junta de Andalucia. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el contenidode los Presupuestos de la 
Junta de Andalucía para los años de vigencia del 
Plan se adaptará a las líneas generales estableci- 
das on el mismo y ajustará sus previsiones presu- 
puestarias a las prioridades definidas en cada uno 
de los Programas que lo integra”. 
La coordinación de la aplicación del Plan correrá 
a cargo de la Consejería de Cultura y de los 
organismos de ella dependientes. 
El seguimiento inmediato de cada Programa de 
los que integra” el Plan corresponderá al órgano 
ejecutor del mismo y a la Consejería de Cultura, a 
través de la Oficina del Plan General de Bienes 
Culturales, unidad con nivel orgánico de Servicio 
queseadscribiráalaDirecció”GeneraldeBia”es 
Culturales. 
A la Consejería de Cultura corresponderá al se- 
guimiento global del Plan. 
Cuando se produzcan desviaciones importantes 
en las condiciones económicas generales que 
afecten considerablemente al cumplimiento de 
las previsiones del Plan. la Consejería de Cultura 
presentará los proyectos de resolución de revi- 
sión del Plan que considere necesarios para la 
corrección de aquéllas. 
Este proyecto, en su caso, se ajustará a la misma 
tramitación que la aprobación del Plan. 
Instar al Consejo de Gobierno para que, co” 
periodicidad anual, rinda cuentas de la ejecución 
del Plan ante la Comisión de Cultura de la Cáma- 
ra. 
Instar al Consejo de Gobierno para que proceda a 
dictar o presentar al Parlamento, en su caso, las 
disposiciones que exija el desarrollo y ejecución 
del Plan General de Bienes Culturales. 
Instar al Gobierno andaluz a que anualmente la 
Consajeríade Cuftura traslade al Parlamento una 
Memoria de Flealizacio”es en relación a los siete 
Programas en los qua seestructurael Plan Gene- 
ral de Bienes Cufturales. Asimismo señalara las 
actuaciones prioritarias de los mismos para el 
ejercicio en curso. 
Instar al Gobierna andaluz a que profundice en al 
papel de la difusión cultural como vehículo que 
co”tribuyaacrearu”aconcienciacivicafavotable 
a los Bienes Culturales, insistiendo en la interco- 
“exió” del Programa de Difusión co” los demás 
programas del Plan General de Bienes Cultura- 
les, que deberán tener presente en sus acciones 
el enfoque divulgativo. 



9. 

10. 

11. 

12. 

13, 

14. 

15, 

16, 

17, 

18 

19, 

20 

Mantener la negociación con el Gobierno central 
de cara a la consecución de la plena titularidad 
juridica de los archivos y museos radicados en 
Andalucía que no sean de titularidad autonómica. 
La elaboración y ejecución en los próximos cuatro 
años de un Plan de Formación de Postgraduados 
a fin de especializar a los profesionales dedicados 
ala documentación. restauración, dinamización y 
conservación de los Bienes Culturales de Andalu- 
cía. Dicho Plan. en colaboración con las Universi- 
dades de Andalucia, será remitido al Consejo 
Andaluz de Universidades para ser tenido en 
cuenta en la reestructuración de los estudios 
universitarios. 
Lacreacióndegabinetesdedinamizacióncultural 
en cada uno de los museos, archivos, conjuntos 
históricos-artísticos, etc., existentes en Andalu- 
cía. 
Recabar del Gobierno central “” aumento de las 
partidas presupuestarias previstas asignadas a 
materias de su competencia, así como incremen- 
tar las previsiones presupuestarias de la Comuni- 
dad Autónoma conforme se desarrolle en la prác- 
tica el Plan de Bienes Culturales. 
Arbitrar fórmulas de participación durante el plazo 
de ejecución previsto del citado Plan, de todos los 
sectores que han colaborado en su redacción 
(universidades. asociaciones profesionales, enti- 
dades no públicas, etc.). 
Fomentar la firma de convenios o acuerdos con 
distintas entidades de carácter público o privado, 
a fin de que participen en los objetivos de dicho 
Plan así como en su financiación. 
Programar las gestiones conducentes a la recu- 
peración de los bienes culturales, que, formando 
partedefpatrimonioandaluz, hayansidoobjetode 
expoliación y/osee”cuentrenfueradeAndalucía. 
Sobre fa base del entendimiento ya logrado en 
aspectos puntuales, desarrollar una política ex- 
tensiva de acuerdos Junta de Andalucía-Iglesia 
Católicaparaaseg”rarlaconservación ylautiliza- 
ción cultural de los bienes artísticos y documenta- 
les pertenecientes a las diócesis de Andalucia. 
Programas de difusifm de nuestro patrimonio en 
otras Comunidades Autónomas del Estado o en 
Europa, fruto de los convenios previstos en el 
artículo 72 del Estatuto de Autonomía que se 
impulsarán decididamente. 
Fomentar el asociacionismo ciudadano, en todas 
sus manifestaciones, en torno a cada uno de 
estos bienes, con la finalidad de defender, difun- 
dir,dinamizarypromoversudisfruteculturalpleno 
por nuestro pueblo. 
El incremento de los medios didácticos y de los 
programas de formación del profesorado en la 
materia para asegurar una enseñanza de mayor 
calidad y la realización de actividades escolares y 
Ci~CUll~SCOl~WS. 
Incluir en el Programa Especial dedicado al Archi- 
vo General de Andalucía la creación de una 
Sección del mismo encargada de recopilar docu- 
mentación archivística y bibliográfica sobre la 
Historia Contemporánea de Andalucia, de forma 
que se constituya el Archivo Documenta; de His- 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

toria Contemporánea de Andalucia. 
La Consejería de Cultura desarrollará pormenori- 
zadamente los programas recogidos en el Plan 
General de Bienes Culturales en períodos anua- 
les, coincidiendo con las anualidades del Presu- 
puesto de la Comunidad Autónoma. 
Dada la práctica desaparición de oficios arlesa- 
nos relacionados con la restauración y conserva- 
ción del patrimonio histórico, establecer planes 
con la Consejería de Educación en orden a la 
potenciación de estos haberes. 
Creación de becas anuales para investigación y 
formación de personal investigador en el campa 
de los bienes culturales. 
Establecer campañas tendentes al conocimiento 
detodonuestroriquísimopatrimoniocultural. más 
alláde los actualmente emblemáticos. 
Aun reconociendo que el Estudio Económico- 
Financiero del Plan General de Bienes Culturales 
es un instrumento de orientación para los agentes 
públicos y privados. es conveniente distribuir 
pormenorizadamente los capitulos VI y VII de 
cada uno de los siete Programas, asi como el 
porcentaje que ello representa sobre el total de 
créditos del Programa. 
Conobjetode“acercar”nuestroPatrimonio Histó- 
rico Artistico a los andaluces, es conveniente es- 
tudiar horarios alternativos a los actualmente vi- 
gentes y negociarlos con IOS agentes sociales. 
Explicitación de cómo piensaconsi?guir la Conse- 
jería de Cultura la participación de los agentes 
externos a la misma Consejería y sector público 
enordenacumplir lasprevisioneseconómicasdel 
presente Plan. 
Dado que se crea un cierto número de organis- 
mos. es conveniente conocer el número de perso- 
nal que necesita para funcionar correctamente, 
asi como la evaluación de costes de esta medida. 
Potenciar la creación de museos al aire libre de 
ECO-Ill”SWS. 

SOBRE LA CONDENA POR 
LA EJECUCION DE ESTUDIANTES 

EN CHINA 

Aprobada por el Pleno del Parlamento en sesión 
celebrada los dlas 20 y 21 de junio de 7999 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Ofinal del Parlamento de Andalucia de la Resolu- 
ción del Pleno relativa a la condena por la ejecución de 



estudiantesen China, aprobada por el Pleno del Parlamen- 2.4 Proposiciones no de Ley y 
to en sesión celebrada los días 20 y 21 de junio de 1989. Propuestas de Resolución del Pleno 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 
2.4.i Proposiciones no de Ley 

Resolución del Pleno relativa a la 
condena por la ejecución de 

estudiantes en China 

A la vista de la ejecución de las penas de muerte, 
impuestasatresdelosestudianteschinosquepaniciparon 
en los sucesos acaecidos en aquel país, mediante el 
salvaje procedimiento de dispararles una bala en la nuca, 
losûrupos Parlamentarios y AgrupacionesdelParlamento 
de Andalucía, abajo firmantes, condenan dichas ejecucio- 
nes. asi como un régimen político que reprime brutalmente 
y con la peor de las violencias las demandas de libertad y 
democratización de su pueblo, vulnerando sus más ele- 
mentales derechos humanos. 

G.p. Socialista, G.p. Popular de Andalucía, G.p. Iz- 
quierda Unida-Convocatoria por Andalucía, G.p. Mixto y 
Agrupación Parlamentaria Andalucista. 

2. TEXTOS EN TRAMITACION 

2.2 Proposiciones de Ley 

PROPOSICION DE LEY 
REGULADORA DE LOS PROGRAMAS 

DE FORMACION Y EMPLEO 
PARA JOVENES 

Criterio contrario de/ Pleno de la Cámara 
respecto e su tome en consideracidn 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada los días 20 y 21 de junio de 1989, ha acordado no 
tomar en consideración la Proposición de Ley reguladora 
de los programas de formación y empleo para jóvenes. 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Enrique García Montoya y 
cuatro Diputados más, del G.p. Popular de Andalucía. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 8. Cano Bueso. 

SOBRE LA CONCESION DE 
PENSIONES ASISTENCIALES A 
FAMILIAS DE RECLUSOS QUE 

CAREZCAN DE INGRESOS 

Rechazada por el Pleno del Parlamento en sesibn 
celebrada los dias 27 y 29 de junio de 1989 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía. en sesión cele- 
brada los dias 27 y 28 de junio de 1989, acordó rechazar 
la Proposición no de Ley relativa a la concesión de pensio- 
nes asistenciales a familias de reclusos que carezcan de 
ingresos, presentada por el Ilmo. Sr. D. Manuel Anguita 
Peragón y cuatro Diputados más. del G.p. Izquierda Unida- 
Convocatoria por Andalucia. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

SOBRE LA POLITICA DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO EN 
MATERIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA Y PESCA 

Solicitud de retirada 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

A petición del Ilmo. Sr. D. Javier Arenas Bocanegra, del 
G.p. Mixto, ha quedado retirada la Interpelación número 
13189, relativa a la política del Consejo de Gobierno en 
materia de agricultura, ganadería y pesca. 



De conformidad co” lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de/ Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

2.7 Preguntas 

2.7.1 Praguntas orales ante el Pleno 

SOBRE LAS DEUDAS CONTRAIDAS 
CON LOS PROFESIONALES DE 

TAXIS EN LA PROVINCIA DE JAEN 

Solicitud de retirada 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

A petición de los Ilmos. Sres. D. Miguel Sánchez de 
Alcázar Ocaña y D. Gabino Puche-Rodríguez Acosta, del 
G.p. Popularde Andalucía, haquedadoreliradala Pregun- 
la, con ruego de contestación oral ante el Pleno, núme- 
rol 18189, relativa a las deudas contraídas con los profesio- 
nales de taxis en la provincia de Jaén. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Botetin Ofh?l del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia, 

Juan B. Ceno Bueso. 

2.8 Contestaciones del Consejo de 
Gobierno 

SOBRE LOS RESULTADOS 
ECONOMICOS DE LA OPERACION 

DEADQUISICION DEL 
EDIFICIO PRESIDENTE 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Javier Arenas 
Bocanegra, del G.p. Mixto, y D. Juan Luis Muriel 

Gbmez, del G.p. Popular de Andalucia 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía de la Conles- 
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta con ruego de 
respuesta escrita núm. 204189, relativa a los resultados 

económicos de la operación de adquisición del Edificio 
Presidente. formuladaporlos Ilmo% Sres. 0. Javier Arenas 
Boianegra. del G.p. Mixto, y D. Juan Luis Muriel Gómez, 
del G.p. Popular de Andalucía. 

Sevilla, 17 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucia. 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Se interesan los señores Arenas y Muriel por los 
resultados económicos de la operación de adquisición del 
Edificio Presidente para sede de los se~icios centrales de 
diversas Consejerías. 

Cuatro son las cuestiones planteadas por los senores 
Diputados: 

1. Disposiciones económicas realizadas. 
Los pagos realizados totalizan 2.324.283.420 ptas.. 
con el siguiente desglose: 

Según consta en el expediente correspondiente. que 
fue circulado a lodos los miembros de la Comisión no 
Permanente del Parlamento de Andalucia, la financia- 
ción del primer pago se hizo mayoritariamente con 
cargo a remanentes de Tesoreria. correspondiendo a 
autofinanciada (Servicio 51) 297.000.000 ptas. Debe 
hacersenotarqueenlafechadeformalizacióndelpago 
no se había realizado emisión de Deuda Pública, 
autorizada por la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma para 1986. 

Devoluciones realizadas. 
Hasta el día de la fecha aún no figuran en las cuentas 
de Tesorería ingresos provenientes de Inmobiliaria 
Osuna en concepto de devolución de los pagos efec- 
tuados por la Junlade Andalucia, si bien ha de tenerse 
en cuenta que el plazo fijado en la resolución del 
contrato es el 31 de diciembre de 1989. 

Intereses sufragados por la Junta de Andalucia. 
Como se ha dicho anteriormente. los pagos efectuados 
lo fueron con cargo al excedente de Tesorería, genera- 
do fundamentalmente por el ahorro de la propia Comu- 
nidad, que en 1986 supuso un superávit de 2.600 
millones de pesetas. 
Al no haberse emitido Deuda Pública con anterioridad 
al pago realizado. lógicamente no se soporta carga 
financiera. 



4. Rentas pagadas por la Junta de Andalucía en concepto 
de alquiler de edificios administrativos. 
Los Servicios Centrales de la Junta de Andalucía, 
incluidos losOrganismos Autónomos AMAe IARA. han 
de pagar en concepto de alquiler de sus respectivos 
edificios administrativos 581 X99.310 ptas. anuales. 
Los Servicios Periféricos. por su parte, suponen 
272.699.543 ptas. 
El desglose por centros y provincias aparece en el 

Anexo. 
Hay que hacer constar que los datos ofrecidos, que 
vienen referidos al 31 de marzo de 1989, tienen cierta 
variabilidad en el tiempo, en cuanto cada contrato 
contempla una cláusula de revisión de precios en 
función de la evolución del IPC. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
El Consejero de Hacienda y Planificación, 

Angel Ojeda Avilés. 

ANEXO 

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO 
SECCION EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS 

SERVICIOS CENTRALES (1) 

* consejerias 

Gobernación 
Hacienda 
Obras P0blicas y Transportes 
ngricunura 
Trabajo 
Sd”d 
Educac¡&- 
C”l,“W 
Presidencia 
AMA 

IARA 

TOtales 

7.275.437 
111 Gm9.284 
40.468.486 
51.323.780 
93.149.299 
6m79.946 
81.109.987 
77.013.208 

8.814.192 
9.499.516 

32.626.175 

TOTAL 5.!31.699.3!0 

SERVICIOS PERIFERICOS 

Hacienda 

Educación 

Trabajo 

C”l,“M 

Fome”to 

Obras Públicas 

Ag,iC”lt”ra 

AMA 

IARA 

686.680 

15.225.600 2.226.233 

1.225.600 1.973.352 

2.544536 

4.036.744 216.000 ,.532.664 13.477.470 

27.014.400 7.221.257 7.006.859 *6.406.952 

240.312 216.000 7.676.632 

420.000 1.620.300 10.752.000 7.260.000 

689.016 605.520 4.595.691 808.776 

2.568.118 2.466,948 6.066.046 

4.542.992 606.832 

3.311.304 3.241.046 4.116.220 

1.803.517 83.855 3.186.256 431.566 

3.648.552 4.770.516 8.100.000 

7.769.817 27.721.775 

16.008.080 103.111.381 

2.799.518 14.131.414 

. 20.252.300 

6.699.003 

13.121.114 

13.590.638 18.742.462 

15.375.414 26.043.986 

1.839.288 9691.021 

16.308.019 32.627.067 

TOTALES 17.l38.080 6.744.121 32.162160 25.777.672 26.126.059 38,680.631 49.821.646 75690.774 272.341.543 

Sevilla, 14 de junio de 1989. 



ORGANISMO: EDUCACION 

LISTADO DE EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS 

ALMERIA 

ORGANISMO: ECONOMIA Y FOMENTO 

ORGANISMO: TRABAJO V 6. SOCIAL 

CADI2 



ORGANISMO: HACIENDA 

ORGANISMO: AGRICULTURA 

ORGANISMO: TRABAJO Y S. SOCIAL 

CORDOBA 



GRANADA 

ORGANISMO: ECONOMIA Y FOMENTO 

ORGANISMO: OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 



ORGANISMO: TRABAJO V 6. SOCIAL 

HUELVA 

ORGANISMO: ECONOMIA V FOMENTO 

ORGANISMO: OBRAS PUBLICAS V TRANSPORTES 

ORGANISMO: AGRICULTURA 



ORGANISMO: CULTURA 

ORGANISMO: AGRICULTURA 

JAEN 



MALAGA 



ORGANISMO: HACIENDA 

SEVILLA 

ORGANISMO: OBRAS PUBLICAS V TRANSWRTES 

ORGANISMO: TRABAJO Y 8. SOCIAL 

conse;eria 
Gmweria 

A. comarca 
A. Gomarcal 



ORGANISMO: SALUD 

ORGANISMO: EDUCACION 

ORGANISMO. CULTURA 

ORGANISMO: AMA 

ORGANISMO: PRESIDENCIA 

2WW 
785W 

2.027’w 



SOBRE LA SUSPENSION DE PAGOS 
DE GUVASA, S.A., EN LAS OBRAS 

DE LA NUEVA SEDE DE LA 
CONSEJERIA DE AGRICULTURA 

Y PESCA 

Formulada por los /Irnos. Sres. D. Pedro 
Pacheco Herrera y 0. Juan Miguel Calvo 

Castaños, de la Agrupacidn Parlamentaria 
Andalucista 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo previsto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación, en el 
Soletin Ofinaldel Parlamenfo de Andalucía, de la Contes- 
tación del Consejo de Gobierno a la Pregunta co” ruego de 
respuesta escrita núm. 2íW89. relativa a la suspensión de 
pagos de GUVASA, S.A.. en las obras de la nueva sede de 
la Consejería de Agricultura y Pesca, formulada por los 
llmos. Sres. D. Pedro Pacheco Herrera y D. Juan Miguel 
Calvo Castaños, de la Agrupación Parlamentaria Andalu- 
cista. 

Sevilla, 17 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

Respuesta 

Se interesan los señores Pacheco Herrera y Calvo 
Castaños por la suspensión de pagos de la empresa 
constructora GUVASA, S.A., y sus repercusiones en la 
futura sede de la Consejetía de Agricultura y Pesca. 

E\concreto preguntan por los criterios considerados 
para la adjudicación de las obras y si se exigió un estudio 
de viabilidad económico-financiero de la empresa adjudi- 
cataria. 

A este respecto hay que tener en cuenta que la Admi- 
nistración, en ejecución de lo dispuesto por la vigente 
legislacióncontractual, tieneestablecidounprocedimiento 
de habilitación de empresas para acceder a la contratación 
con los Entes Públicos. Dicho procedimiento viene regula- 
doe” losarts. 98ysiguientesde la LeydeContratacióndel 
Estado y 284 y siguientes del Reglamento para su aplica- 
ción. El documento, a través del cual se obtiene tal habili- 
tación. que se expide por la Junta Consultiva de Contrata- 
ción Administrativa, es la clasificación, requisito indispen- 
sable paraoptar a la adjudicación de contratos por impor- 
tes superiores a los diez millones de pesetas. 

La referidaclasificación es otorgada por el mencionado 
organismo tras un examen y valoración de los documentos 
que expresamente se recogen en los arts. 99 y 99 bis de la 
Ley de Contratos del Estado, sobre justificación de la 
capacidad financiera y económica y técnica respectiva- 
mente. La inclusión en un determinado grupo o subgrupo 
depende de la experiencia en obras similares a las que 
comprende los mismos y la categoría al volumen medio 
anual que puede llevara cabo, extremos estos que igual- 
mente comprueba y constata la Junta Consultiva antes de 
conceder el documento clasificatorio. En el caso de las 
obras de la sede de la Consejeria de Agricultura y Pesca, 
la clasificación exigida fue la del grupo C, relativo a edifica- 

ciones, subgrupo 3. estructura metálicas, categoría E; esta 
última, la máximaexigidadebidoalelevado importedelas 
obras. 

La exigencia. pues. de dicha clasificación es suficients 
garantia para la adjudicación. No obstante, y dentro del 
concepto de referencias de las empresas, se exigieron 
especificación de medios técnicos y de personal y docw 
memo acreditativo de la solvencia económica y financiera 
mediante certificación bancaria. No es posible ir más allá 
en la acreditación de la capacidad económica. ya que 
legalmente no se exigen otros medios y son las institucio- 
nes financieras las más adecuadas para facilitar tal infor- 
ITlXlO”. 

La adjudicación de las obras a la empresa GUVASA, 
S.A.. se llevó acabo partiendo de una valoración genérica 
de la idoneidad técnica de las empresas licitadoras, y en 
base a que el precio ofertado por la misma era el más 
ventajoso económicamente, en aplicación del art. 13 de la 
Ley 911985, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 1986. 

Preguntan, asimismo, los Señores Diputados por la 
experiencia de GUVASA, S.A., en otras Comunidades 
Autónomas y si esta circunstancia habia sido uno de los 
criterios seguidos para la adjudicación de la obra. 

En la relación de obras similares erigidas y efectuadas 
por la empresa, no aparte ninguna adjudicada por una 
Administración Autonómica. Sí acompaña un detallado 
historial de obras de rehabilitación de edificios con abun- 
dante información gráfica correspondientes a adjudicacio- 
nesefectuadas porlaAdministraci¿m central, asícomopor 
particulares. extremo este que representaba un factor de 
valoración importante teniendo en cuenta las caracteristi- 
cas de las obras a realizar. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
El Consejero de Hacienda y Planificación, 

Angel Ojeda Avilés. 

3. INFORMAClON 

3.1 Acuerdos, resoluciones y 
comunicados de los órganos de 

la Cámara 

LIQUIDACION DELOS 
PRESUPUESTOS DE LA CAMARA 

CORRESPONDIENTE A LOS MESES 
DE JULIO A DICIEMBRE DE 1988 

Dictámen de la Comisión de Gobierno interior 
y peticiones 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada los días 20 y 21 de junio de 1989, ha acordado 



aprobar el Dictamen de la Comisión de Gobierno Interior y 
Peticiones sobre la liquidación de los Presupuestos de la 
Cámara correspondiente a los meses de julio a diciembre 
de 1988. 

De conformidad co” lo previsto en el al 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Liquidación de los Presupuestos del 
Parlamento de Andalucia 

correspondiente a los meses de 
julio a diciembre de 1998 

Articulo único 
Se aprueba la liquidación de los Prespuestos del Par- 

lamento de Andalucía correspondiente a los meses de julio 
a diciembre de 1988, con el detalle que figura en los 
anexos. 

Juan 9. Cano Bueso. 

SITUACION DEL LIBRO DE GASTOS PUBLICOS AL 31 DE DICIEMBRE DE ,988. EJERCICIO DE 1988 

02.01.110.00 
02.01.110.00 
02.01.120.00 
02.01.120.00 
02.01.120.02 
02.0,.,20.03 
02.01.120.05 
02.01.121.00 
02.0,.,2,.0, 
02.01.130.03 
02.01.t30.04 
02.01.130.05 
02.01.131.00 
02.01.131.01 
02.0,.,3,.03 
02.01~141.Oll 
02.01.151.00 
02.01.160.00 

cmito 

7.409000 
19.440.000 
21.233.000 
21.583.000 
23.412.000 

2.650.000 
23.699.000 
18.571.000 
6.198.000 

36.206.000 
39~656.000 

1.385.000 
2.528.000 

65.000 
1.445.000 
1.447.000 

652.000 
2.364.000 

421.000 
59.228.000 

02.0t.160.01 1.856.000 
02.01.160.04 550.000 
02.01.160,09 3.775.000 
02.01.16109 
02.01.162,00 
02.01.202,00 
02.01.203,00 
02.01.206.00 
02.01.212.00 
02.01.213.00 
02.01.214.00 
02.01.215.00 
02.01.216.00 
02.01.220.00 
02.01.2*0.01 
02.0,.220.02 
02.01.220.03 
02.01.220.04 
02.01.221.00 
02.0,.221.01 
02.01.221.03 
02.01.221.04 
02.01.221.09 

72.000 
1 .ooo.oclo 

10.019.000 
1.000.000 
5.424.000 
4.000.000 
3.445.000 
1.500.000 

339.000 
9006.000 
6.000.000 
3.729.000 
2.204000 

36.261.000 
500.000 

8.000.000 
678~0”” 

,.250.000 
1.300.000 
1 .ooo.ooo 

02.01.222.00 3.500.000 
02.01.222.01 600.000 
02.01.222.02 300.000 
02.01.222.03 1.000.000 
02.01.223.00 400.000 
02.01.223.09 500.000 
02.01.224.00 916.000 
02.01.224.0, 776.000 

-4.955.276 

t4.937.100 
+63‘t381 

-430.984 
-185.221 

-100.000 
+100.000 

-2.000.000 

-500.000 
+2.000.000 

-1.200.000 

-5.300.000 

-1.500.000 

+1.500.000 
1500.000 

+2.400.000 
-100.000 
+100.000 

Transf. 
can*j. nac. 

7.409.000 7.382.786 
19.440.00 19.364.551 

21.233.000 20.544.868 
21.583.000 21.039664 
18.456.724 16.958084 
2650.000 2.649.304 

28.636~100 25.957.738 
19.205.381 18.493.174 
8.198.000 7.148.500 

35.775.016 34.094.993 
39.470.779 37.702.636 

1.385.000 346.250 
2.528.cmo X257.104 

65.000 165.000 
1.445.000 908.544 
1.447.000 933.500 

652.000 435.928 
2.364.000 1.,03.480 

421.000 315.750 
59.228.000 54.921.000 

1.756.000 1.478.000 
650.000 650.000 

3.775.000 1.687.500 
72.000 16.000 

1 .ooo.ooo 750.000 
6.019.000 7.009.500 
1 .ooo.ooo 500.000 
4.924.000 4.193.000 
6.000.000 6.000.000 
3.445.000 3.445.000 
1.500.000 750.000 

339.000 339.000 
7.806.000 3.903.000 
6.000.000 6.000.000 
3.729.000 3.729.000 
2.204.000 2.204.000 

30.961.000 30.961.000 
500.000 500.000 

6.500.000 6.000.000 
678.000 678.000 

,.250.000 1.250.000 
1.300.000 1.300.000 
1.000.000 1.000.000 
5.000.000 5.000.000 
1.1 “O.M)O 1 .100.000 

300.000 300.000 
1 .ooo.ooo 1 .ooo.ooo 
2.800~000 2.800.000 

400.000 250.000 
1.016,000 1.016.000 

776.000 776.000 

7.363.416 
19.305.962 
20.463.509 
20.943.359 
16.809.002 
2.649.304 

25.673.658 
18.394.656 
6.953.551 

33.937.37, 
37.537.476 

2.516.580 
36.531 

904.764 
920.223 
419.429 

1.103.480 
110.940 

50.287.292 
1.302.914 

631.773 
1.385.650 

11.700 
346.660 

5321.653 

3645.546 
5880.417 
2.946452 

461.782 
202.016 

2.448.194 
5.940.518 
3.002.199 
1.902.272 

24.449.821 
119.952 

4.181.36, 
370.981 
530.650 
500.925 
324.959 

3.477.446 
903.890 

37.527 
384.066 

2.530.051 
145.943 
944773 
574.862 

19.370 
58.569 
61.359 
96.505 

147.082 

264080 
98.518 

194949 
157.526 
165.160 
346.250 

10.524 
26.469 

3.780 
13.27, 
16.499 

204.610 
4.633.706 

175.086 
18.227 

501.850 
6.300 

403.340 
,.68?.84? 

500.000 
547.454 
119.583 
496.548 
288.216 
136.984 

1.454806 
59.462 

726.801 
301.728 

6.511.179 
380.048 

1.816.639 
307.019 
719.350 
799.075 
675.041 

1.522.554 
196:llO 
262~473 
615.932 
269.949 
104.057 

71.22, 
201.138 

7.363.416 
19.305.962 
20.483.509 
20.943.359 
16.809.002 
2.649.304 

25.673.658 
18.394.656 

6.953.55, 
33.937.377 
37.537.476 

2.516580 
36.53, 

904.764 
920.223 
419.429 

1.103.460 
110.940 

50.256.40, 
1.302.914 

631.773 
1.385.650 

1 1 ,700 
346.660 

4.309.41, 

3.574.565 
4.781.964 
1.634.262 

458.676 
202.016 

2.446194 
5.940.518 
3.002.199 
1.678.753 

21.542.080 
119.952 

3.956.605 
370.98, 
530.650 
500.925 
324.959 

3.477.446 
903.890 

37.52, 
331.992 

2.023.298 
145.943 
944.773 
404307 

30.891 

1.012.236 

70.981 
1.098.453 
1.312.190 

23.519 
z.907.741 

224.756 

52.076 
506.753 

170.555 

19.370 
58.589 
61.359 
96.505 

147.082 

264060 
98.518 

194.949 
157.526 
165.160 
346.250 

10.524 
26.469 

3.760 
13.277 
16.499 

204.810 
4.633.708 

175,066 
18,227 

501,650 
6,300 

403,340 
1.68?,84? 

500.000 
547.454 
119.583 
496.548 
286.218 
136.984 

1.454.806 
59.482 

726.801 
301.728 

6.511.179 
380.048 

1.818.639 
307.019 
719.350 
799.075 
675.041 

1.522.564 
196.110 
262.473 
615.932 
269.949 
104.057 

71.22, 
201.138 



APliC. mes. 

02.01.224.06 

crbdito *Itas y 
saja. 

+7.300.000 
02.01.225.00 350.000 
02.01.226.01 6.000.000 
02.01.226.02 12000.000 ~2~000.000 
02.01.226.03 100.000 

6500,000 
353~000 

3.000.000 ~1~200.000 

100.000 
6~500.000 

353.000 
5~l60.000 

57.150.000 
4~054~000 

02~01.226.06 
0*.01.227.00 
02.01.227.06 

(r)+3.360.000 
62.150.000 +5.000.000 

4.054000 
02.01.230.00 
02.01.230.01 
02.01.231.00 23.730.000 ~5~000.000 

3.350.000 
26.000.000 

500~000 

18~730.000 
3~350~000 

26~000.000 
500.000 

18,730.000 
2.512.500 

26.000.000 
02.01.231.01 
02.01.233.00 
02.01.233.01 500~000 
02.01~480.00 
02.01.481 .oo 
02.01.482.00 
02.01.483.00 

452.400.000 -- 452.400.000 452 400~000 
8.162.000 8~162000 7.848~000 
3.270.000 3~270~000 1.635.000 
4.262.000 
1.000~000 

399.744.000 +33.615.545,*, 
-- 31.049.x361*, 

4 262.000 4,196.500 
02.01.484.00 
02.01~602.03 
02.01.606.00 

1 .ooo.ooo 
433,359.545 
31.049.536 

500~000 
354~872~000 

7~762~384 
5.977.000 02.01.820.00 5.97/7.000. 5 977.000 

02.51.602.01 267.501~000 267.501.000,3, 
02.61.602.00 238.123.201 238.123.201ia, 
02.51.602.04 -~ 110.615.000 110.615.000~5, 

23.800.000 23.8oo.ooo(q 
199.350.293 199.350,293js, 

02.71.606.00 
02.71.so2.03 

TOTAL 1.425.394000 907414.575 x332.808.575 1~354.401.348 

RESUMEN GESTION PRESUPUESTARIA. CIERRE DE EJERCICIO 1988 
CAPITULO I 

CddifO 
Inicial Modificacidn 

4.212.000 
11~159~000 
11.574.000 +l.8@4220 

13.187.000 +1.867.740 
3.949.000 -1.500.000 
2.423.000 -1300.000 
2.425.000 
2.416.000 -951.960 
2.541.000 

632.000 
29~000 

228.000 
232.000 
106.000 

11.619.000 -100.000 
158.000 

1~645.000 +100.000 

concepto 

02.02.100.00 Básicas Altos Cargos 
02.02.100.01 Complementarias Altos Cargos 
0*.02.110.00 Básicas EYe”,“aleS 

02.02.110.01 Complem. Eventuales 
02.02.120.02 Básicas Grupo C 
02.02.120.03 Básicas Grupo D 
02.02.120.05 Trienios 
02.02.121 .oo Complemento Destino Func. 
02.02.121.01 Complemento Específico Func, 
02.02.130.04 Básicas Laboral Grupa V 
02.02.130.05 Antigüedad Laborales 
02.02131 .oo Complemento categoria Iab. 
02.02.131.01 Complemento puesto trabajo 
02.02.l31.03 otros complementos Iab. 
02.02.160.00 Seguridad Social 
02.02.160.03 MUGEJU 
02.02.160.04 MUNPAL 
02.02.160.09 otras 
02.02.161.09 Complemento familiar 

TOTALES 
De”ol”ción cuota Pavona, s. socia,es 
Abono Parlamento S. Sociales 

Transferido 

15.054.732 8 
2.433.285 15.715 
1.096.391 26.609 
2.363~236 61.754 
1.409.370 
1.489.686 

631.776 224 
29.000 

231 ,012 988 
105.296 704 

9.698.164 1.820.836 
145.054 12.946 

1.707.622 37.378 
157.596 15.404 

13.107 3.143 

65.620.201 1.998.065 
+849.678 

173.000 
25.000 

68.733.000 

5.121 



RESUMEN GESTION PRESUPUESTARIA. CIERRE DE EJERCICIO ,988 
CAPITULO II 

Chdi 
Inicial Modificacicín 

1.800.000 
100.000 -75.000 
400.000 
100.000 -75.000 
1*5.000 +321 aoo 

1.500.000 ~550.000 
200.000 
5*0.000 
525.000 
350.000 +1.947.000 
700.000 -175.000 

15.000 -11.000 
300.000 ~,50.000 
150.000 

1.600.000 

o6dno 
Final 

1.600.000 
*5.000 

400.000 
25.000 

446.000 
950.000 
200.000 
500~000 
525.000 

2~297.000 
525.000 

4.000 
150.000 
150.000 

1.600.000 
200.000 

15.000 
150.000 
100.000 
200.000 
135.000 
50.000 

1 .ooo.ooo 

2.300.000 
13.000 

125.000 
2.000.000 

125.000 
1.500.000 

750.000 
1641.500 

19.901.500 

concepto 

02~02.202.00 Arre”damK?nto edilicios 
02.02~212.00 Reparación y co”s?N. edificios 
02.02.213.00 Reparación y co”swv maq. 
02.02.215.00 Reparación y corlsew. mobiliario 
02.02~216.00 Equipo proceso~inlormación 
02.02.220.00 Material oficina 
02.02.220.01 Mobiliario y enseres 
02.02.220.02 Prensa y EYistas 
02.02.220.03 Libros y publicaciones 
02.02.220.04 Material informático 
02.02.221.00 Energia ei&3rica 
02.02.221.0, *gua 
02.02.221.03 Combustibles 
02.02.221.04 “est”ario 
02.02.222.00 Com”nicacio”estele,ónicas 
02.02222.01 Comunicaciones postales 
02~02.222.02 comunicaciones telegráficas 
02~02~222.03 Com”nicacio”est&x 
02~02.223.00 Transportes P.M.M. 
02.02~224.00 Primas seguros edificios 
02.02~224.0, Primas seguros vehiculos 
02.02.224.08 Primas seguros otros 
02.02.226.01 Protocolo 
02.02~226.02 Publicidad y propaganda 

02.02.226~03 Juridicos y Contenciosos 
02.02.226.06 Reuniones y conferencias 
02.02.227.06 Estudios y trabajas tknicos 
02.02.227.09 otros 
02.02.230.00 Dietas 
02.02.23,.00 Locomoción 
02.02.242,OO Incorporación afro 1987 

TOTALES 
hltereses alio* 1988 

Transferido Pagos 

1.800.000 1546.913 
25.000 24.700 

400.000 393.59, 

253.067 
300 

6.409 
7.815 25.000 17.185 

446.000 445.771 
950.000 949.703 
200.000 194.084 
5”O.OOO 482.942 
525.000 499.443 

2.297.000 2,230.6-M 
525.000 403.660 

3.750 
150.000 67.070 
150.000 148.634 

t .600.000 1.594766 

229 
297 

5.916 
17.058 
25.557 
66.352 

121.140 
3.750 

82.930 
1.366 
5.232 

200.000 
15.000 

200.000 -50.000 

200.000 200.000 
15.000 13.914 

150.000 143.685 
1.086 
6.315 

51.076 
92.190 

746 
50.000 

304.468 

100.030 
2OO.O"O 
130.000 +5.000 
200.000 -,50.000 

100.000 48.924 
200.000 107.610 
135.000 134.254 
50.000 

1 .ooo.ooo 
1.500.000 

800.000 
50.000 -37.000 

1 .ooo.ooo 695.532 

2.300.000 2.298.852 
12.500 

125.000 
2.000.000 817.600 

125.000 

1.148 
12.500 

125.000 
1.182.400 

125.000 

25O.OOC ~125.000 
2.000.000 

500.000 -375.000 
2.000.000 -500.000 

750.000 
,.641.500 

19.901.500 

1~500.000 934836 565.164 
750.000 372.906 377.094 

1,641.500 1 B27.539 13.961 

19.900.750 16.395.164 3.505.586 
611.683 

TOTAL REINTEGROS 4.117.169 

SITUACION DEL LIBRO DE GASTOS PUSLICOS AL 31 DE DICIEMBRE DE ,988. WERCICIO DE ,988 

Apk. PR.. 

02.03.110.00 
02.03.110.01 
02.03.130.02 
02.03.,30.05 

C,MM 

1 S61 .ooo 
S16.000 
647.000 

49.000 
403.000 

*iutorb 

1.560.748 1.560.748 
515.340 
646.360 

46.444 
402.936 

1.561.000 1.560.748 

134739 
236.336 

69.662 
47.400 
25.45, 

167.336 
34.115 
47.97, 

725 
52.946 
85.000 
43.366 

515.340 
646.360 

46.444 
02.03.131.00 
02.03.131.0, 
02.03.131.03 
02.03.160.00 
02.03.202.00 
02.03.212.00 
02.03.213.00 
02.03.215.00 
02.03.220.00 
02.03.220.02 
02.03.220.03 
02.03.2221.09 
02.03.222.00 
02.03.223.00 
02.03.226.01 

403.000 
440.000 
142.000 

1.310.000 
1.762.000 

402.936 402.936 
440.000 
142.000 

1.310.000 
1.762.000 

439.1 16 439.116 
141.060 141.060 

1.282.500 1.147.761 

439.116 
141.060 

1.147.761 134739 
235.336 1.762.000 1.526.664 1.526.664 

73.000 73.000 73.000 3.336 69.662 3.336 
68.000 88.000 68.000 40.600 47.400 40.600 
28.000 28.000 28.000 2~549 25.451 2.549 

282.000 262.000 
1,3.000 
57.000 

2t32.000 
+85.000 46, ,000 

262.000 114.664 167.336 
34.115 
47.971 

725 
52.948 
85.000 
43.366 

114.664 
113.000 

57.000 
262.000 
396.000 

1,3.000 
57.wo 

141.000 
461.000 

76.665 
9.029 

140.275 
428.052 

78.685 
9.029 

140.275 
426.052 

170.000 
282.000 

-85.000 65.000 
262.WO 

65.000 
262.000 238.614 238.614 



PAG. NUM. 10.370 BOPA NUM. 30s SE”ILtA 28 DE JULIO DE ,989 

A$.ollC. Pma cmno ArlaS y TOtaI Tmnaf A”torh. CM”0 
*am cdmo 

Pagos Pagos 
CorIs,. Ha.?. 

Remegro* 
Disppo”lbk Pend*ntes con*j. Hac 

02.03.227.06 3.390.000 ~1.695.000 1.695000 1.695.000 1.695.000 1.695.000 
02.03.230.00 1.294000 +1.202.000 2.496.000 2.496.000 2.433.800 62.200 2.433.800 62.200 
02.03.231.00 456.000 +420.000 876.000 878.000 559.616 318.382 559.618 318.382 
02.03.233.00 765.000 c73.000 858.000 656.000 759.000 99.000 759.000 99.000 
02.03.227.06 -- (~)+2.023.000 2.023.000 2.023.000 2.023.000 2.023.000 

14.728.000 2.023.000 16.751.000 16.576.504 13.459.853 3.118.651 13.459.853 -- 3.118.651 

DESIGNACION DE DIPUTADOS 
INTERVENTORES PARA EL 

PERIODO PRESUPUESTARIO 
DE 1989 

Acuerdo del Pleno del Parlamento 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele- 
brada los dias 27 y 28 de junio de 1989, y a propuesta de 
laComisi6n de Gobierno Interior y Peticiones, de conformi- 
dad con lo previsto en el art 48.3 del Reglamento de la 
Cámara, ha resuelto designar Diputados interventores 
para el período presupuestario de 1989 a los Ilmo?.. Sres. 
D. Juan Manuel Martínez Rastrojo, D. Juan Luis Muriel 
G6mez y D. Manuel Gómez de la Torre. 

De conformidad con lo dispuesto en el art 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, sa ordena su publicación en el 
Boletin Oficial del Parlamento de Andalucia. 

Sevilla, 3 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

Juan B. Cano Bueso. 

3.2 Actividad parlamentaria 

3.2.1 Reuniones celebradas y temas tratados 

REUNIONES CELEBRADAS POR 
LOS DISTINTOS ORGANOS DE 
LA CAMARA DURANTE EL MES 

DE JUNIO DE 1989 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

Da conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación. en el 

BoletinOfiñaldelParlamentode Andalucía, de las reunio- 
nes celebradas por los distintos órganos de la Cámara 
durante el mes de junio de 19139. 

Sevilla, 17 de julio de 1989. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan 8. Cano Bueso. 



Comisión de Seguim;entoy Controldel Plan de Igualdadde 

16.6.89 
Junta de Poriavoces 
MeSa 





INDICE DE TRAMITACIONES 

1. TEXTOS APROBADOS 

1 .l Leyes y otras normas 

Ley de Coord;i,ac;ón de /as Polrcias Locales de Andalucia. 
KGJ,. BOPA 187. 5.828 (0); 192. 5.945 (TI; 200. 6.181 (El; 
243. 7.689 (TI: 246, 7.849 (Tb: 255, 8.406 (P): 257, 8.468 
(DI; 257.8.475 (El; 286.9.522 IA). 

1.2 Proposiciones no de Ley, Mociones y 
Resoluciones del Pleno. 

1.2.1 Proposiciones no de Ley 

Pmposición no de Ley núm. lí89, relativa a Huelva, punto de 
entrada de /a antorcha olimpica en España en e/ año 1992. 
BOPA 235. 7.192 (0); DSPA 95 IA): BOPA 280.9.292 (AI. 
Propos;c;ón no de Ley núm. 2/89, relativa a RTW corno vinculo 
con /as comunidades andaluzas en la emigración BOPA 273. 
8.983 (01; DSPA 95 (AI; BOPA 280.9.292 IA). 
Proposición no de Leynúm. 3íB9, reelativa a /a creauón de ta Es- 
cu& Andalora de Turismo. BOPA 273, 8.985 (OI: 285. 
9.514lAl. 
Propos;c;ón no de Ley núm. 4/89, relativa a la necesidad UT- 
gente de estudiar una posible contaminación radiactiva en 
Mo& de /a Frontera y poblaciones cercanas. BOPA 284. 
9.473 (0); ; 285.9.515 (Eh 285, 9.514 IA). 
Proposición no de Ley núm. W89, relativa a /a situación en que 
se encuentran /os pequeños industriales y empresarios y /as lo- 
calidades afectadas por la constrocción de la red de autovias de 
Andaluck BOPA 273, 8.987 (0): 289. 9.629 (El; 289. 9~623 
IA). 
Proposición no de Ley núm. W89, relati”a a /a salud de los tm- 
bajadores en Andalucía. BOPA 278, 9.195 101; 291. 9.697 
(El: 294,9.787 IA). 

1.2.2 Mociones 

Moción núm. 1/89, relativa a fa politica de la Junta de Andalu- 
c;a en materia de acoicdtura. BOPA 275, 9.056 (0); 279. 
9,227 (EI: DSPA 95 (Al: BOPA 280. 9.293 (Al. 
Moción nú,,,. 2.B9, ,e,at;“a a /a fos;ón de Cajas de Ahorro An- 
dalux BOPA 282. 9.407 (0); 284, 9.478 (El; DSPA 98 IA); 
BOPA 285.9.514 (Al. 
Moc;ón núm. 3/89, relativa a la politica sobre /a fus;ón de Ca@ 
de Ahorro Andaluzas BOPA 282, 9.409 (0): 284, 9.478 IE): 
DSPA 98 (A); BOPA285.9.515 (A), 

Moc;ón núm. 4/89, rda t;va a ,a s;tuac;ón del agua que consu- 
men /os andaluces BOPA 284. 9.475 (01: 289, 9.631 IEI; 
289,9.624 IA). 
Mo&%, núm. 5/89, relativa a las vias pecuarias en Andaluc;a, 
concrec;ón de polifrca global y neces;dad de actuac;ones UT- 
gentes BOPA 284.9.477 10); 289,9.624 CA). 
Moción núm. 6/89. relativa a /a politica del Consejo de Gobierno 
en materia de pesca BOPA 288. 9.591 101: 291, 9.699 (El; 
294,9.787 CA). 

1.2.3 Resoluciones del Pleno 

Resolución del Pleno r.dat;va a politrca económica. BOPA 247. 
7.875 IO); 272. 8.960 (0); DSPA 88 (Al: BOPA 272. 8.958 
(AI. 
Resoluc;ón relativa a/ proceso de Los Naranjos. BOPA 278. 
9.197 (01; 278. 9.198 ITI: 281. 9.335 (Ej; 281. 9.335 (T); 
282,9.397 (AI. 

2. TEXTOS CON TRAMITACION ACABADA 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación núm. 22/88, relativa a /a explotación de /os re- 
cursos hidricos subterráneos del Parque Nacional de Doñana, 
BOPA 243,7.691 (0); 257,8.477 IT); DSPA 86 CT). 
interpelación núm. 3/89, relativa al Tribuna, Superior de Jusr;- 
c;a. BOPA 263,8.695 IO): DSPA 90 IT). 
lnterpelack5n núm. 4/89, relath a /a posi%n del Conse@ de 
Gobkmo en re/ac;ón con la ubicac;ón de/ Tribunal Superior de 
Jusbcia. BOPA 268,8.8 13 (0); DSPA 90 (Tl. 
lnter,,elac;ón núm. 24/88 rdath a ia polifrca de contrata- 
ciones en /a Consejeria de Hacienda y Pianificaciín. BOPA 250. 
7.958 (0); 257, 8.478 IT): DSPA 94 (Tl. 
Inte,pelac;ón núm. 2~788, relativa a la politrca de la Junta de 
Andalucía en materia de acuicultora. BOPA 256. 8.432 (0): 
257,8.478 (TI; DSPA 94 ITI. 
lnterpelacón núm. 1/89, relativa a la pol;t;ca general del Con- 
sejo de Gobierno en materia de tur;smo. BOPA 261, 8.601 (01; 
DSPA 94 IT). 

Textos retirados, decaidos o rechazados 

2.2 Proposiciones de Ley 

Propos;c;ón de Ley re,at;“a a/ Fondo Andaluz de Cooperación 
Municipîl BOPA 287. 9.551 (CD). 



Propm;c;ón de Ley reguladora del control parlamentario del Go- 
bierno y /a Adm~n;stración de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucia. BOPA 227. 7.021 10): 247. 7.874 (TI; DSPA 86 (RI; 
BOPA 269,8.846 IRI. 

Pmpus~ckjn de Ley relativa a/ Fondo Andaluz de Cooperacrón 
Mun;cipal BOPA 247, 7.865 lOI: 268. 8.81 1 IT); 271. 8.922 
ITI. 

Proposición de Ley reguladora de /as Cajas de Ahorros en la Co- 
munidadA.utónoma de Andalucía. BOPA 247. 7.867 (OI; 266. 
8.759 (T); DSPA 89 (RI; BOPA 272,8.959 IR). 
Pmposición de Ley relativa a OrdeneciOn de les Cejes de 
Ahorros en la Comunidad Autónoma andaluza. BOPA 250, 
7.941 (0); 266, 8.759 IT); DSPA 89 (Rb; BOPA 272, 8.959 
IR). 
ProposWón de Ley relativa a/ Fondo Andaluz de Cooperacijn 
Mon;c;,od BOPA 271, 8.920 (0); EOPA 284. 9.468 (T); 294. 
9.788 (RI. 

Proposición de Ley relativa a las zones de montaña. BOPA 
273,8.979 101: 284,9.472 (R). 

Proposición no de Ley relativa a la renovación de fa ZAE de Li- 
“eres y La Caroha para 1989 BOPA 273, 8.986 (01; 285. 
9.516 (RI. 

Proposición de Ley relativa a /a fiesta de /os toros. Creac;ón de, 
Consejo Regional de Asuntos Taurinos BOPA 278. 9.192 (0); 
287,9.550 IR). 
Proposición de Ley reguladora de /os programas de formación y 
empleoparajóvenes BOPA 282. 9.397 10): 292,9.719 IR). 
Proposición de Ley relativa a iniciativas legislativas de diversos 
A yuntam&tos sobre e/ Fondo Andaluz de Cooperac$n Monic¡- 
pal BOPA296. 9.838 (CDI. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley relativa a la construcción de un puerto 
pesquero en la barriada La Atunara, de La Línea de la Concep- 
ción /Cádki BOPA 243. 7.689 101: 266. 8.761 (RDI. 
Proposición no de Ley relativa a /a constitución del Consejo 
Asesor de la Empresa Pública de RTVA BOPA 2 13, 6.554 (0); 
268.8.812 (RD). 
Pmposición no de Ley relativa a fe coord,nac;ón de ;“;cietives 
e”cem,“edes a /a regeneración biológica de nuestros Nos 
BOPA 199. 6.163 101: DSPA 86 CT); BOPA 269, 8.847 ITI; 
27 1.8.922 CADI. 

Proposiñón no de Ley relativa a le creañón del lnst;tuto Ofiuel 
de Redro y Te/ev;s;ón de Andelucia. BOPA 213. 6.555 lOI; 
282,9.404 IRD). 
Proposicijn no de Ley relativa a declaracijn de sitio histórico a 
/os Mohos de Prado Llano y Torre de/ Rayo, enclavados en el 
municipio de Tarifa /Cádiz) BOPA 235. 7.19 1 10); 268, 8.813 
IE); DSPA 86 (R); BOPA 269,8.848 IR). 

Proposición no de Ley relativa e la sede del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucíe. BOPA 266; 8.760 LO); 271, 8.922 IT); 
DSPA 91 IR); BOPA 276.9.064 (RI. 
Pmposición no de Ley relativa a le falte de personalpoe ejercite 
las tareas administrativas y burocráticas en /os centros de Edu- 
cación Genera/ Básica. BOPA 229, 7.057 (0); 273, 8.988 (Ej; 
DSPA 93 íR): BOPA 276, 9.064 (RI. 

Pmposición no de Ley relativa a fe responsabilidad de diverso 
orden alretrasar un compromiso. BOPA 250. 7.956 lOI; DSPA 
93 (RI; BOPA 276,9.064 IRI. 
Proposición “o de Ley relativa a la creac;ón de ““e reserve de 
toms de lidia Isementeleslen el Coto de DoMm BOPA 248. 
7.901 (0); DSPA 95 (RI; BOPA 280.9.295 IR). 
Proposición no de Ley relativa a ,e adopción de medrdas econó- 
micas y politicas, y declaración de zona ca tas trófica a /as local;- 
dades y poblaciones afectadas por el c;erre de /os caladeros, 
para /a capture y /a comercialización de /os moluscos, de le 
Costa de/ So/ y de/ Campo de Gibraltar BOPA 273, 8.984 LO); 
282,9.405 (R). 

Pmpos;ció” no de Ley relativa a fa reconsiderac;ón del nombre- 
miento del Presidente del Consejo Social de /a Un;vers;dad de 
Sevilla efectuado por e/ Conseio de Gobierno e/ dia 2 7 de d;- 
ciembre de 1988 BOPA 257. 8.476 LO); 278. 9~194 ITI: 
285.9.516 (R). 
Proposición no de Ley relativa a la creación de ,nstru,“entos ,e- 
gales y financieros pera /a pmmoción de viviendas de VPO en 
Andalucíe. BOPA 199, 6.164 (01: DSPA 93 (T); BOPA 276, 
9.063 IT); 289.9.630 (RI. 
Propos;c;ón no de Ley relativa al proyecto de abestec;m;e”to 
pare /a comerca de La Contrav;esa /Granada BOPA 286, 
9.531 (01: 294,9.788 IR). 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolucfón re,.et;ve a la puesta en func;onem;ento 
Y financiación de insta/ac;ones del Tercer Canal de Telev;s;ón. 
EOPA 183.5.739 (0); 273.8.990 (RD). 
Propuesta de Resolución relativa a/ incremento de /e consigna- 
ción del Fondo Nac;onal de Cooperación en los Presupuestos 
Genereles del Estado pare 1988. BOPA 176, 5.594 (OI; 273. 
8.990 (RD). 

Propuesta de ResolOnón re,et;ve a defensa de /as corridas de 
toms BOPA 250, 7.957 (0); DSPA 93. (RD): BOPA 276. 
9.065 IRD). 

Propuesta de Resolución relativa al Tribunal Superior de Justi- 
cia. BOPA 271, 8.923 LO); DSPA 91 CR): BOPA 276. 9.064 
(Rb. 
Propuesta de Resolución re,et;va a/ Tribunal Superior de Justi- 
cia de Andalucía. BOPA 273. 8.989 (OI; DSPA 91 (RI: BOPA 
276,9.065 (RI. 

Propuesta de Resolución relativa a los procesamientos y con- 
denas a s;nd;cafistas del campo andaluz por ocopac;ones pecí- 
‘kas de fincas y el ;ngreso en prisión de w,o de ellos BOPA 
172. 4.928 (0); 172, 4.929 ITI: DSPA 93. (RI; BOPA 276, 
9.065 IRI. 
Propuesta de Resoluciín relativa a la Ley 39/88, de 28 de di- 
ciembre, reguladora de /as Haciendas Locales BOPA 275. 
9.055 (0); 280, 9.296 (Tl; DSPA 96 CR): BOPA 280, 9.296 
(RI. 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

Interpelación relativa a fa posición del Consejo de Gobirno en 
relación con ,J ubicacón de, Trióurwl Soper;or de J,,st;c;e de 
Andalocie. BOPA 266.8.762 (CD). 

interpelación relativa a /e mortandad de conejos en Andelucie. 
BOPA 280,9.299 (CD). 

lnterpeleción relativa al reajuste presupuestario por parte de le 
Administración andeloza ;mpuesto por decisión del Gobierno 
central BOPA 29lI9.699 (CD). 
Interpelación re,~tiva a ,J polifrca general sobre reajustes presu- 
puestarios porperte de /a Administración andaluze en general y 
por /os sobrevenidos por decisión del Gob;emo central BOPA 
295,9.812 (CD). 
interpelación relativa a la terminación de /e Facultad de Derecho 
deMálaga. BOPA 303. 10.181 (CD). 
interpelación núm 23/88, reledve a /apotit;ce deporfive de, Go- 
biemoandelur BOPA 247, 7.874 IOI: 266.8.762 (RDI. 
interpelación núm. 18/88, relativa a fa escesez de infrees- 
tructure turística en Andelucíe. BOPA 229. 7.061 (OI; 257, 
8.477 ITI; DSPA 86 IRD): BOPA 268.8813 IRDI. 

2.5.2 Mociones 

Moción re,et;ve a ,J ,,osición de, Consejo de Gobierno en rele- 
Ción co” la ob;c&ón de, Tribunal Soper,or de Justich. BOPA 
273.8.992 (CDI. 

Moci5” relativa a la explotación de recursos hídricos subterrá- 
neos del Piwqoe Nacional de Doñana BOPA 268, 8.814 101; 
DSPA 89 IR); BOPA 272,8.964 IRI. 



Moción re/at;va a /a política de contrataciones de la Consejeria 
de Hacienda y P/an;ficación. EOPA 275, 9.056 IO); DSPA 95 
IR); BOPA 280.9.300 CR). 

Moción relarive a fas cr;tenbs del Conseja de Gobkno de fa 
Junta de Andalucía respecto de, RealDecreto 1.435/88, de 25 
de noviembre, por el que se regula eI régimen de ayudes desti- 
nado a fomentar le retirada de tierras de /a prodocción, en re,% 
ción con su concdiwón con /es medidas previstas en /a Ley y 
Reglamento de Reforma Ag,e,;e. BOPA 284, 9.476 101; 289. 
9.630 (RI. 

3.TEXTOS EN TRAMITACION 

2.1 Proyectos de Ley 

Proyecto de Ley del Consejo Consult~v” de Andalucía. KCOA!. 
BOPA 180. 5.674 (0); 182. 5.717 ITt: 189, 5,877 (TI; 195, 
6.042 IE); 195, 6.043 IE); DSPA 64 IE) IR); BOPA 207. 6.377 
IE) IR): 246. 7.849 ITI. 

Proyecto de Ley pu, el qoe se aprueba ei Inventario de Espkos 
Naturales P,“teg;d”s de Andefo& y se establecen medidas ad;. 
ciodes pera so pmtecñón, BOPA 245, 7.741 (0); 250, 
7.941 (Tl; 262. 8.637 IT): 268. 8.81 1 (TI; 275. 9.018 (EI; 
275, 9.018 IEI: DSPA 97 (Ej (RI; BOPA 282, 9.397 (Ej (RI: 
298. 9.985 (PI: 300, 10.023 (El; 300. 10.025 IDI. 

Proyecto de Leypor e,qoe se modifcan dete,minad”sa,ticu/“s 
de la Ley W1984, de 23 de abril. de lnc”mpatibil,dsdes de 
Altos Cargos de la Administración Andaloza. BOPA 26 1, 
8.600 (0); 269. 8.836 IT); 273. 8.975 (EI; 273, 8.976 iE); 
289,9.625 IE) (RI; 289,9.625 (EI (RI. 

Pmyecto de Ley de Estadistica de fa Comunidad Autónoma de 
Ande/“& BOPA 269, 8.836 101; 275. 9.055 (Tb; 278. 9.192 
IT); 283. 9.445 LE); 283.9.446 (Ej; 294. 9.788 (E) CR). 

2.2 Proposiciones de Ley 

Pmposición de Ley relativa a /os Colegios Pmfesionales en /a 
ComunidadAutónoma de Andalucía. BOPA 94, 2.158 (0); 97. 
2.220 (T); 116, 2.593 (TI: DSPA 39 (Tb; BOPA 148. 3.225 
(Tb 154.3.321 (T): 165.4.37, (E). 

Propos&% de Ley por la que se aprueba y mg”,” el programa 
de reintegración y de integ,ec;ón profesional tardía de les mu- 
jeres SOPA 284,9.469 10); 295. 9.81 1 ITI. 

Proposición de Ley relativa a le mod,fiEación de /e Ley 1/1986. 
de 2 de ene,“, Electoralde Andalo& BOPA 287, 9.548 IO). 

Propuesta de Proposición de Ley pera fe modificación de la Dis- 
posición Adrcional la.2 de fe Ley 5/7985, de 19 de jonio, del 
RégimenE/ectorelGenem/ BOPA 287.9.549 (01. 
ln;cãtiva fegisfetive popular de modífkxión de determinados 
articulos de ,e Ley 8/198 7, de 9 de diciembre, por le que se 
cree la Empresa Pública de Red~odifosión y Televisión gestio- 
nadosp”,/e Junte deAndaloc;e. EOPA 291.9.694 (01. 

2.4 Proposiciones no de Ley y Propuestas 
de Resolución del Pleno 

2.4.1 Proposiciones no de Ley 

Proposición no de Ley relativa a /os nombramientos que debe 
efectuar e/ Gobierno andaluz pare el Consejo Asesor de RTU4 
BOPA 238, 7.267 (01. 
Pmpos;ción no de Ley ,e/a tive a /es medidas de protección a /as 
industrias y cr;ed”,es del cerdo ,bér,co BOPA 256. 8.432 10): 
281. 9.334 CE); 282. 9.405 (TI. 
Pmposic;ón no de Ley relativa a la creac&, de /a Sección de 
Neuroc;rugíe en e, H”sp;te, General de Huelva /Me,,“el Lois 
GwMBOPA 269,8.847 (01. 
P,“p”s;c;ck, I>O de Ley ,e,et;va a le creación de, Pet,““et” 
Andeluck-Europa EOPA 273,8.986 (01; DSPA 93 (TI; BOPA 
276,9.063 (TI. 

Proposición no de Ley relativa a fa creación de centros c”,,,e,- 
cales de promoción y asesoramiento de la mujer BOPA 278, 
9.196 (01. 
PmLmx,~~,l no de Lev relativa a fe c”,?cesión de “ensiones asis- 
te”&a/es a familras’ de reclusos que cere& de ;“g,es”s 
BOPA 280.9.293 (01. 

ProPosición no de Ley relativa a la necesidad de /a Ley de Caza 
deAnda/“& BOPA 282.9.403 IO). 

Promxick, no de Ley relativa al confhct” de /as Cofradias de 
Pescadores andalozas. SOPA 282.9.404 (01. 

Proposición nc de Ley relativa a la mortandad de conejos en An- 
dalucía BOPA 286. 9.529 (01. 

Proposición no de Ley re/at;va a la terminación de /as obres del 
puente sobre /aria delP;edras. SOPA 286, 9.530 101. 

Pmposic~ón no de Ley relativa a /os terrenos de RENFEen Anda- 
lucía. BOPA 286, 9.532 (0). 

Pr”&mición “o de Ley ,e,at;va a fa resolución de los regadíos y 
abestecimiento de egue en fe provincia de Alme,;a. BOPA 287, 
9.551 IO); 301, 10.149 IE). 

PropOsición no de Ley relativa a la inclusión de fa estructure de 
ewemedems y riesgo de almendros en /os segwos ag,e,;“s 
combinados. BOPA 287,9.552 (0). 

ProPosición “o de Ley relativa e /e solk;tud a ,a CEE de “no 
Acción Común de Urgeocie, BOPA 287. 9.552 (0). 

PrOPosición no de Ley ,e,et;ve al cese de, Director General de 
RTK4 BOPA 287.9.553 (01. 

Pr”,,osición no á: Ley ,e,at;va a la actuación príorítaria de le 
Cámara de Cuentas de Andalucía. BOPA 289.9.626 (0). 
Proposicibn no de Ley relativa a /a integración de le enseñenza 
mos;ca/soper;oren la Un;ve,sidad BOPA 289.9.626 (01. 

Pmposinön no de Ley reletive a fa duración de las enseñanzas 
universiterias BOPA 289.9.627 (0). 

Pmposicón no de Ley relativa al riesgo de nuclearfzac;ón de An- 
delocia como consecuencia de /a adhesión de España a la Unión 
Europea Occidental IUEOJEOPA 289.9.628 (OI. 
Proposkión no de Ley relativa al estatuto de autonomía del 
puertoAlgeciras-La Linee. BOPA 289.9.628 10). 

Pmposición no de Ley relativa a la creación de un se/erio socia/ 
en fa Comunidad Autónoma de Andalucía BOPA 290, 9.660 
(0). 

Proposición no de Ley relativa a/ traslado de la prisión de Cór- 
dobe delcasco u,~r,o BOPA 2 90.9.66 1 (0). 

Proposición no de Ley reletive e las medidas superadoras de le 
actual situación de bloqoe” inst;tuci”nal y desprestigio público 
dele Empresa Púbfica RTkX SOPA 290,9.661 (OI. 
Pmposickin no de Ley reletive a /e homologación de los funcfo- 
narios agentes de economía doméstica del Servicio de Exten- 
siónAg,e,ia BOPA 292. 9.720 (0); 301. 10.149 (EI. 

Propo&” no de Ley relativa a fa fisia/;z.eció” y control del 
gestoen /e Empresa Púbfíce de RTW? BOPA 292.9.720 (01. 

PrqoOsición no de Ley relativa a /a semana de ci”e de eoto, 
BOPA 296,9.839 (0). 
Proposición “o de Ley ,e,etive e ,e c”“str”cci% de un refug;” 
pesquero en la localidad de Le Mete del Mom, N@ar /Alme,iai 
BOPA 296,9.839 (0). 
Propasición “o de Ley relativa a la creacón de une unidad de 
h”mod;ál;s,s en el h”sp;te, PNncese Margarita, de Cabra fCó,- 
dobalEIOPA 296.9.840 (OI. 
Proposición no de Ley ,e,etive e /a creación de ,a estac;&, erre- 
cera delBajo Guada/“uivir BOPA 296,9.841 (01. 

2.4.2 Propuestas de Resolución del Pleno 

Propuesta de Resolución del Pleno relativa alacuerdo de Pleno 
para mnwñcer e UGT y CC OO e fin de que informen sobre f.. si- 
toacón delproceso de concertecfbn so&, en Ande/“& BOPA 
282,9.405 (01. 
Propoeste de Resolución del Pleno relativa a le solicitudpara fa 
const,,,cc;ór, de ““e aotovia alternativa a ,e actual CN 340, de 
Cádiz e 6ercelona por Málaga, en el tremo comprendido entre 
/os limites de las pnwincias de Granada y Murcie &winc;e de 
AlmeriaJBOPA 287.9.554 IO). 



Propuestas de Resolución de, Pleno relativas al Plan Generalde 
Bienes Coltoreles EOPA 296, 9.842 (01. 
Pmpueste de Resolución relativa e la noeve programación de 
RTVEenAndalucíe. BOPA 30 1, 10.150 (0). 

2.5 Interpelaciones y Mociones 

2.5.1 Interpelaciones 

lnterplación núm. 14/88, relet~va a /a repercusión de /e sen- 
tencia del Tribunal Const;toc;onal de 22 de marro de f 988, 
dictada en /os recursos acumulados SSO, 991 y 1.007/85, 
sobre elDecreto SS/86 8OPA 214, 6.590 (OI; 221. 6.851 
(TI. 
Interpelación núm. 2/89, rala tive 8 la pofitica general sobre pre- 
paración leboral y profesional de /os jóvenes andaluces, 8OPA 
262.8.642 10). 

lnterpeleción núm. 5/89, relativa a la modernización de la red 
ferroviaria de Andalocia BOPA 269. 8.848 íO); 285, 9.516 
(Ti. 
Interpahción núm. 6/89, relative 8 la shración del agua que 
consumen /os andaluces. BOPA 269.8.849 í0). 
Interpelación núm. 7/89, rehtive a 18 fusión de /es cejes de 
ahorrosandaluzes BOPA 269.8.850 10). 

Interpelación núm. 8/89, reletive 8 /a politice del Consejo de 
Gobierno enmateria depesce. 8OPA 27 1.8.924 (0). 

lnterwlactin núm. 9/89. relative 8 la oo/itiEa del Conseio de 
Gobjemo sobre la fwón de /es cejas dé ahorros de And&íe. 
BOPA 27 1.8.924 101. 

interpelación núm. lOB9, relativa 8 los criterios del Consejo de 
Gobierno de /e Joma de Andelucia respecto de, Real Decreto 
1.435/88, de 25 de noviembre, por elque se regule elrég;men 
de ayudas destinado e fomentar la retkeda de tierres de /a pm- 
docción, en relación con su conciliación con las medidas pre- 
vistas en /e Ley y Reglamento de Reforma Agraria. 8OPA 273. 
8.990 IO). 
lnterpeleci5n núm. 1 1/89, relativa a le politica del Consejo de 
Gobierno sobre el desarrollo tecnol&ico en Andalucie. 8OPA 
280.9.296 (0). 
lnterpelecíón núm. 12/89, relativa e le po,itice de, Gobierno en- 
daluz en meferia de tecnologíe pmducdva. BOPA 280. 9.297 
IO). 

Interpelación núm. 13/89, relativa a /e pofidca del Consejo de 
Gobierno en meter& de egricoftura, ganaderia y pesca BOPA 
280. 9.298 (0); 282,9.406 (TI: 292.9.721 ITI. 
lnterpeleción núm, 14B.9, reletke a /as viaspecuarias en Anda- 
hcía, concreción de la politica global y necesidad de actoe- 
cionesurgentes. BOPA280.9.298 (0); 282.9.406 (TI. 
lnterpeleción núm. 75/89, relativa 8 /e polifica de /e Joma de 
Andalo& en meter;8 de e,,er& renovables BOPA 282. 
9.407 (01~ 

lnterpeleción núm. 16/89, relativa al incumplimiento por parte 
del Consejo de Gobierno de sentencias judiciales firmes, dic- 
tadas por las Magistraturas de Trehjo, en demandes por dife- 
rencias salariales pmmov;des por jóvenes endeloces acogidas 
alProgramaAoda/ucía Joven BOPA 284,9.474 101. 
Interpelación núm. 1 7/89, relativa a los desequuilibrios econó- 
micos y sociales en Andalucía y medides tendentes a corre 
girlos BOPA 287.9.555 (0). 

lnte~leción núm. 18/89, relstiva a le expansión de la econo- 
mM sumergida en Andalucía. BOPA 287,9.556 (01. 
lntepdeción núm. lW89, relativa a le politice del Consejo de 
Gobierno en meterie de integración rotelde le mujer en le socie- 
dadandeluze. BOPA 290.9.662 10). 
Interpelación núm. 20/89, relativa 8 b pdhica general del Go- 
biemo autónomo de Andeluck en materia de &nided en;mal 
BOPA 290.9.663 (0). 

lnterpelac;ón núm. 2 1/89, ,e,etive al desarrollo integre, de ,e 
comerce de/ Campo de Gibraltar 8OPA 29 1, 9.698 IO). 
interpelación núm. 22/89, relativa a la pofitica de le Junta de 
Anda/‘& en materia de ;nvest@ac;ón egrer;e. BOPA nUm. 
291.9.698 (0). 

lntepelación núm. 23/89, relativa 8 la participación del Go- 
bierno andalol en el Plan de Desarrollo Reg;onal de Esparie fa- 
partadoAnde/ucía/BOPA 295,9.812 (0). 
interpelación núm. 24/89, relativa a/ ;nm,mp,;m;ento por parte 
del Consejo de Gobierno de sentencias judiciales firmes, dic- 
tedes por /as Magistraturas de Trebejo, en demandes por dife- 
rencies salariales promovidas por jóvenes andaluces acogidos 
alPmgrama Andalucie Joven 8OPA 303, 10.18 1 (0). 

2.5.2 Mociones 

Moción relativa a le politica general sobre preparación labore, y 
pmfesional de /os jóvenes andaluces BOPA 292. 9.721 IO); 
299, 10.012 (El. 

Moción relativa a /a modernización de fa red ferroviaria de An- 
dalucie. BOPA 290. 9.664 (CD); 295. 9.813 (T); 299. 10.0,3 
(Ej. 
Moción relativa a fe politrca del Gobierno andaluz en materia de 
tecnologiaproductiva. BOPA 299, 10.014 (0). 
Moción relativa a/ desarrollo integral de fa Comarca de/ Campo 
deGibraltarBOPA299. 10.015 (0): 301. 10.151 IE). 

2.6 Comunicaciones, Programas o Planes 
del Consejo de Gobierno 

PlanForestalAndelor BOPA 277,9.089 (0). 

Plan Generalde Bienes Cultureles BOPA 28lI9.335 (01. 
Plan Andaluz de Servrcios Sociales. BOPA 293, 9.737 (01. 

2.9 Otros procedimientos 

2.9.3 Procedimientos del Tribunal 
Constitucional 

Pmvidenca del Tribunal Constitucional sobre determinados 
PrecePtos de la Ley 3/84, de 9 de enero, sobre Archivos. BOPA 
218.6.751 10); 218.6.752 (Tl. 
Pmvidencia del Tribu& Constitucional sobre le Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andaluc;.. BOPA 
220,6.838 (0); 222.6.885 (Tl; 224,6.937 IT). 
Providencie del Tribunal Constitucional sobre e/ apartado 2.2 
de fa DisposicZn Transitoria Sexta de la Ley Wl985, de 28 de 
noviembre, de 0rdenac;ón de le Función Pública de ,e Jome de 
Andalucia. intmducido en /a misma por la Ley de/ Parlamento 
de Andalucia 6/1988, de 17 de octubre. BOPA 263, 8.704 
(0): 263.8.705 IT); 268.8.822 (TI. 

Providerwa de/ Tribunal Constitucional sobre e/ apartado 2.3 
de fe Disposición Trans;tor;a Sexta de /a Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de le Función Pública de le Junte de 
Andalucía, introducido en /e misma por la Ley del Parlamento 
de Andalucí.. 711988. de 2 de noviembre. BOPA 263. 8.705 
(01; 263,8.705 IT); 268.8.820 IT). 
Providencia de, Tribunal Const,fucional sobre determjnados 
preceptos de le Ley de, Parlamento de Andelucia 8/1984, de 3 
de julio. de Reforma Agraria. 8OPA 271. 8.951 10): 271. 
8.952 IT): 273.8.997 (Tl. 
Providencia de, Tribunal Constitucionel sobre determinados 
preceptos de ,e Ley delParlamento de Andalucia 8/1988, de 2 
de noviembre, de Puertos Lkpordvos de la Comunidad Autó- 
noma de Andalucia 8OPA 271. 8.951 (OI; 271, 8.952 (Tb: 
276,9.074 (Tl. 




